
Cuevedo, 12 de abril del 2008 

Señores Áceronistaz 

EXTRACTORA ZUEITA EXTRAZURE S.A. ETESA 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

El suscrito, Jorge Alfonzo Hidrovo, Comisario Principal de la Compañia 
EXTRACTORA ZURITA EXTRAZUR S. A ETESA en cumplimiento con el Art. 279 
con sus numerales del 1 al 11 de la Ley de Compañias vigente, procedo a poner a 
vuestra consideración este informe que corresponde al periodo del 1 de Enero al 31 de 
Diciembre del año 2007 previa revisión de: 

a) Balance General 
b) Estado de Pérdidas y Ganancias 
2) Ánexos de las Cuentas. 

   

  

    

La administración de la empresa a cumplido con tod sua siones y normas 
legales, estatutarias y reglamentarias vigentes, adi p la 
colaboración y cooperación brindada por los Ejecutiv ta, 
para el desempeño de mis funciones como Comisario. 

Debo informar también que la Contabilidad de la Compañia vo a 
cargo del señor Luis Morales, Contador saliente y responsable de la confabritdad hasta 

el mes de octubre del 2007 y de los meses de noviembre y diciembre del mismo año a 
cargo del CPA Edgar Landines, este cambio, dado por decisión de Gerencia, se justifica 
con la finalidad de m ejorar los procedimientos y el control contable y tributario. 

Analisis de los principales indicadores financieros correspondientes al presente 
ejercicios económicos, se reflejan asi: 

INDICES - 

Razón de Liquidez: 
Activo Corriente! Pasivo Corriente 77.239 13201. 381. 76=0,38 

Este Indice (0,38) demuestra que se encuentra en una situación CRITICA ya que por 
cada dolar que debe a corto plazo solo dispone de $0,38 US 
Prueba Acida: 
Activo Corriente- Inventarios. Pasivo Corriente 77.259 13-18.280 70/01. 381,76-0,29 
Este indice (0,29) demuestra igualmente una diferencia con la razón ideal que es de 
lal 

Razón de Solvencia: 
Total Pasivos/ Total Activos x 100= 201. 281,76/229.665,16x 100-8800 
Significa que los Áctivos se encuentran comprometidos con loz acreedores en el 88% 

  
 



Margen Neto: > 
Utilidad Neta / Ventas 13.923. 94/1 648.207 57-001 pa. 

En mi opinión, la Contabilidad ha sido Hevada correctamente, Los Balances y Registros 
Contables reflejan razonablemente la realidad financiera de la Empresa El informe 
presentado por la Administración se ajusta a las normas legales y estatuarias. 

Atentamente,    

 


